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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

EXPTE. 3024/06 – INGRESO EL 01/02/06 – HORA: 17,10

OBJETO: CREASE, la fiesta provincial del turismo, a llevarse a cabo en la ciudad de PASO DE LA PATRIA,  en el mes de octubre, de cada año.

INICIATIVA: Diputado Manuel Antonio Sussini.-

                       (Bloque Autonomista)

FUNDAMENTOS

La belleza y diversidad que PASO DE LA PATRIA guarda en todos sus rincones,  y costas hace que su potencial turístico admita posibilidades enormes, ofreciendo una amplia y diferenciada oferta en la localidad.

Los atractivos de las playas, hacen que acuda en gran medida el turismo  de toda la región y de países limítrofes, en los meses de verano. La localidad de Paso de la Patria reúne gran cantidad de atractivos que hacen de ésta ciudad un centro turístico de primera magnitud y de desbordada afluencia.

Según la secretaría de turismo de la Nación, en el mes de Enero concurren a dicha localidad aproximadamente 250.000 turistas, números que la ubican en el 4º lugar después de Mar del Plata, Pina mar, y Carlos paz. Es sin dudas un gran números de turistas a los cuales se les puede mostrar nuestras costumbres, fiestas, tradiciones, bellezas naturales, comidas típicas etc…

Quizás a toda ésta riqueza natural, quede añadir que la comunidad alberga el mayor número de plazas y de camping de toda la provincia.

EVENTOS A DESARROLLAR:

La provincia de corrientes tiene 66 municipios y es la intención de esta fiesta que de paso de la patria se muestra “a corrientes”, a la argentina, las costumbres, los ideales,  las fiestas patronales, la artesanía, la música entre otras cosas.

Cada localidad tendrá un stand done podrá exponer las cosas que antes mencionamos.

Se hará también  un mega festival folclórico, donde podrán actuar los distintos conjuntos de las localidades, como así también danzas y bailes típicos de cada lugar.

ELECCION DE REINA PROVINCIAL

Cada localidad tendrá que presentar a una señorita que tenga entre 16 y 25 años con el fin de competir por el Reinado Provincial de Turismo. (Reglamento interno)

La reina provincial del turismo será la embajadora de la provincia de corrientes y viajará a los distintos eventos fuera de la provincia con el fin de representar y promocionar el turismo.

SIMPOSIOS, CHARLAS, DEBATES

Se realizaran charlas y debates entre los representantes de cada localidad, intercambiando ideas, experiencias de gestión, con el fin de fortalecer y transferir en forma positiva las experiencias que dieron buen resultado para beneficio de las localidades.

Se invitarán a representantes nacionales y provinciales, que tengan que ver con el turismo,  la producción, y planes nacionales, con el objetivo de brindar a los presentes informes de posibilidades de acceder  a proyectos que beneficien a todas las localidades.

Del fomento del turismo
Se  llevará a cabo programas para la potenciación de la oferta turística, a través de medidas de fomento que permitan alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos:

1) Diversificación de la oferta turística: contribuir a una mayor diversificación de la oferta turística, a través de medidas le fomento para la puesta en valor del patrimonio turístico, de la provincia de corrientes , revitalizando costumbres, fiestas, tradiciones populares y demás recursos turísticos, restaurando el patrimonio histórico, artístico y cultural y preservando y potenciando nuestro medio natural.

2) Segmentación de la oferta turística: potenciar el desarrollo de:

a) Turismo rural y de interior, corno sectores turísticos alternativo de calidad, fomentándolos así la rehabilitación y conservación de la gran riqueza histórico-artística del ámbito rural y  también sus atractivos medioambientales.

b) Turismo de costa, aprovechando la cantidad y pluralidad de la oferta turística  vinculada a este sector y   fomentando la preservación de la calidad de las aguas y playas, así como el paisaje y el medio ambiente.

c) Turismo de convenciones y congresos.

d) Turismo náutico.

f) Turismo activo, vinculado con todo tipo de actividades Deportivas y de contacto con la naturaleza.

g) Turismo cultural.

h) Cualesquiera otros segmentos emergentes de la continua evolución y cambios del mercado turístico.

3) Mejora de la infraestructura turística: estimular la mejora de la calidad y competitividad de la oferta turística, mediante las siguientes acciones:

a) Impulsar las agrupaciones de empresas y actuaciones empresariales conjuntas que posibiliten la mejora de la productividad mediante la disminución de costos, prestaciones de servicios en común u otras acciones análogas.

b) Apoyar la modernización y mejora de las infraestructuras de las empresas a través de la renovación y dotación de sus instalaciones, introducción de nuevos equipos o sustitución de los ya obsoletos e implantación de servicios complementarios de sus ofertas turísticas, así como el fomento de la elevación de la categoría de los establecimientos turísticos.

c) Potenciar aquellas actividades que por su importancia cultural y valor de las tradiciones populares de la provincia de corrientes constituyan un atractivo turístico importante y sean susceptibles de ser declaradas por la provincia de corrientes, como de "interés turístico".

d) Contribuir a la realización de actividades consistentes en la elaboración de estudios, publicaciones e investigaciones sobre el sector turístico.

f) Potenciar las actuaciones de las corporaciones locales en materia de turismo relativas a la dotación de infraestructuras, equipamientos o servicios de interés turístico, así como a la promoción de sus recursos turísticos.

g) Potenciar los programas de iniciativa pública o privada tendentes a proteger el medio ambiente natural de las zonas turísticas.

Fomento de los estudios turísticos.
Se apoyará la formación turística destinada a la adquisición de nuevos conocimientos de formadores y tecnologías y la formación de formadores.

Se impulsará la celebración de acuerdos y convenios con las universidades  para la elaboración de programas y planes de estudios en materia turística.

Por todo lo expuesto anteriormente solicito a los señores legisladores que apoyen el proyecto de ley.

EL  HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º- Establécese que durante el mes de octubre de cada año se celebre la Fiesta anual del Turismo, que tendrá por sede permanente a la localidad de Paso de la Patria.-
Articulo 2º- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a reglamentar y organizar lo establecido en el Artículo 1º de la Presente.- 

Articulo 3º- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

Página Nº: 4

[image: image1.jpg]